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TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° INTERNO 118651 

CUI. 11001020400020210162800 

ROBERTO CARLOS BELTRÁN LUNA y EDWIN 
GILBERTOCORTES OROZCO 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
 

Se fija hoy diecisiete (17) de agosto de 2021, por el término de un (01) día, el presente aviso de enteramiento 

con el fin de notificar que la H. Magistrada de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 

PATRICIA SALAZAR CUELLAR  en auto del 10 de agosto de 2021 AVOCÓ conocimiento de la acción de 

tutela instaurada por ROBERTO CARLOS BELTRÁN LUNA y EDWIN GILBERTO CORTES OROZCO 

contra la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, asimismo, ordenó VINCULAR al 

Juzgado 25 Penal del Circuito de Bogotá y a las partes e intervinientes del proceso penal rad. 

1101610163020180022500.  

 

Lo anterior con el fin de notificar a HUGO ERNESTO VILLANUEVA GÓMEZ, LUCILA VARGAS 

CORONADO, ÓSCAR FABIAN CANTOR, ORLANDO ESTUPIÑAN GAITÁN, SANDRA MILENA 

GUALTEROS , JUAN ENRIQUE RODRÍGUEZ, GONZÁLO APONTE vícimas dentro del proceso penal 

1101610163020180022500 y a quien interese dentro del proceso bajo el radicado ut supra.  

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 

 
 

 

 

 
 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 
Oficial Mayor 


